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Resumen
La reflexión que se hace a lo largo de este 
artículo busca responder tres preguntas 
básicas: 1) cuáles son los antecedentes 
más remotos que desde la teoría podemos 
encontrar en torno al enfoque de políticas 
públicas, 2) qué autores han aportado de-
cisivamente a la construcción del concep-
to y finalmente 3) qué definición se pue-
de proponer, considerando los diversos 
aportes conceptuales de diversos autores 
sobre política pública.

Keywords: Public policies, public adminis-
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Abstrac
The reflection that is made throughout 
this article seeks to answer three basic 
questions: 1) what are the most remo-
te antecedents that from theory we can 
find around the public policy approach, 
2) which authors have decisively contri-
buted to the construction of the concept 
and finally 3) what definition can be pro-
posed, considering the various conceptual 
contributions of various authors on public 
policy.

Antecedentes de las políticas públicas

En los últimos años se ha insistido en concebir una nueva administración pública, no 
tanto como un aparato achicado o con la incorporación de “técnicas modernas” en su 
estructura y funcionamiento, sino como un aparato más ágil y legítimo, un aparato 
permeable a la sociedad y sintonizado con sus expectativas e ideas. Se deberá conciliar 
eficiencia técnica con legitimidad política, lo primero será romper con el juego de racio-
nalidades excluyentes.

La idea de las políticas públicas, tuvo su origen en el Estado liberal, fue concebida a 
través de investigaciones pioneras de Harold D. Lasswell y Daniel Lerner en torno a los 
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requerimientos de racionalidad del trabajo en conjunto de los políticos y los adminis-
tradores. Lasswell publicó en 1951 un artículo acerca de “La orientación hacia las políticas”, 
alentando el trabajo de equipos multidisciplinarios en áreas del dominio político – ad-
ministrativo. Donde la cuestión clave era cómo crear una integración completa de los 
objetivos y los métodos de las acciones pública y privada.

Con lo anterior se logró conocer mejor el proceso de la política y aumentar la racio-
nalidad de las decisiones. Con la propuesta de Lasswell nacían las “ciencias de política”; 
ocupándose ésta de los problemas fundamentales del ser humano en sociedad con la 
mayor racionalidad posible y haciendo uso de técnicas y métodos eficaces para la for-
mulación y análisis de alternativas posibles de acción. Con lo anterior se formaron equi-
pos gubernamentales de planificación social y económica más acordes a un tipo socie-
dad más plural e informada.

La política pública fue adquiriendo un contenido social y valorativo; su diseño fue 
una tarea de filtración y ordenamiento, en compactibilidad con la percepción analítica 
de las sociedades. Hacia los años cincuenta y sesenta, del siglo pasado, la ciencia y la téc-
nica aparecen unificadas en la política, bajo una orientación positivista que persigue la 
conexión de hechos para facilitar la toma de decisiones sobre cursos posibles de acción.

La política pública tiende a concebirse como una acción que involucra activamente a 
los actores sociales, como intervención gubernamental que promueve la participación 
ciudadana. De acuerdo con la tradición anglosajona ésta no sería otra cosa que “un pro-
grama de acción gubernamental en un sector de la sociedad o en un espacio geográfi-
co” (González, 1999:17). El programa de acción se acompañaría de ciertas preferencias 
valorativas de las personas que toman la decisión, respaldándose en la determinación 
de ciertos montos de recursos y logrando imponerse como un acto público a los admi-
nistradores. La política pública se conforma y desarrolla en un mundo social amplio y 
siempre en proceso de constitución y por lo tanto se articula de relaciones de poder, coa-
liciones, procesos de intercambio, interdependencia de metas y valores, pero a su vez 
ésta es susceptible de reproducir contradicciones, incongruencias y rupturas que carac-
terizan la vida social.   

Las políticas se pueden entender como funcionales respecto al bienestar público, ba-
sadas en las características del gobernante en turno y sus empleados burocráticos.

Un aparato administrativo moderno implica una capacidad de inclusión de raciona-
lidades aparentemente contrapuestas como la política y la técnica. Las racionalidades 
técnicas y políticas aun cuando corresponden a niveles jerárquicos diferentes, la técnica 
a los niveles operativos y ejecutivos y la política al estratégico, se puede pensar que son 
racionalidades que se pueden incorporar al nivel individual, lo que daría como resul-
tado: sensibilidad en los mandos medios, y valorización de las premisas técnicas en la 
cima del aparato.

Siguiendo a Aguilar (1992:15) “el Estado devuelto así mismo, tiene funciones básicas, 
numerosísimas a desempeñar, resurge entonces el problema de la racionalidad de sus 
decisiones”. El Estado grande, entre otras cosas, fue la estrategia fallida de solución de 
problemas públicos y sociales en el pasado reciente, a consecuencia de este tipo de in-
tervención, los problemas siguen ahí, agravados, más difíciles y complejos. Aun con un 
gobierno pequeño, los problemas públicos siguen siendo grandes. Por ello lo que cuenta 
es la calidad de las políticas públicas que se analizan, diseñan, deciden y desarrollan; la 
calidad de la formulación y gestión de éstas.

El esfuerzo intelectual debe centrarse en el proceso de la política, en las condiciones 
de consenso, corrección y factibilidad, en su formulación, implementación, evaluación e 

impacto, de lo que se trata es de averiguar cómo ciertos problemas sociales o de grupo, 
se convierten en problemas públicos y se incorporan a la agenda de gobierno. La manera 
cómo se obtiene y depura la información acerca de los problemas, se les define y explica; 
conocer las teorías causales que sustentan la construcción y avaluación de las opciones 
de acción gubernamental.

Es necesario analizar la confiabilidad de los cálculos de costos, beneficios y conse-
cuencias, utilizar los mecanismos gubernamentales de comunicación y persuasión para 
obtener el apoyo de los ciudadanos en torno de una política, no es sin más cualquier 
política gubernamental, supone:

Gobernantes elegidos democráticamente, elaborar políticas compatibles con el 
marco constitucional, nutrirse de la participación intelectual y práctica de los ciu-
dadanos, se trata de políticas que no mortifican arbitrariamente las libertades, las 
oportunidades y las utilidades de los ciudadanos, no introducen un trato desigual 
inmerecido entre ellos (Aguilar, 1992: 34).

Este estilo de decidir supone exigir democracia representativa y participativa, opi-
nión pública vigilante y activa, uso de la razón, así como rendición de cuentas, pero sobre 
todo leyes y arbitrajes imparciales, observancia puntillosa de la legalidad, ampliación 
de las oportunidades y canales de acceso a individuos y grupos marginados para par-
ticipar en el diseño, la implementación de las políticas, “disciplina de la política social 
peticionaria” que quiere todo aquí y ahora.

El concepto de política pública

Las políticas públicas son siguiendo a Salazar (2014:30), “el conjunto de sucesivas res-
puestas del Estado frente a situaciones consideradas socialmente como problemáticas. 
Cuando se dice que se trata de un conjunto de respuestas del Estado, se está señalando 
que casi nunca una política pública es una sola decisión, que por lo general involucra 
un conjunto de decisiones que se pueden dar de manera simultánea o secuencial en el 
tiempo. Se trata además de decisiones del gobierno o si se prefiere, del régimen políti-
co. Adicionalmente, algunos autores consideran que cuando el Estado no toma posición 
frente a algún problema, es decir, lo omite, esa actitud es también una toma de posición, 
es decir, al no tomar posición, en realidad es que está asumiendo una postura, a la espe-
ra de que, el problema se resuelva solo, enfrentándolo de una manera muy particular.

 Por su parte Aguilar (2011:29) plantea cinco trascendentes definiciones de polí-
tica pública: 

1) Un conjunto (secuencia, ciclo, espiral) de acciones intencionales y causales. Son ac-
ciones intencionales porque se orientan a realizar objetivos considerados de valor 
para la sociedad o a resolver problemas cuya solución se considera de interés o bene-
ficio público, y son acciones porque son idóneas y eficaces para realizar el objetivo o 
resolver el problema; 2) Son un conjunto de acciones cuya intencionalidad y causali-
dad han sido definidas por el tipo de interlocutores que tiene lugar entre el gobierno 
y sectores de la ciudadanía; 3) Son un conjunto de acciones a emprender que han 
sido decididas por las autoridades públicas y legítimas; 4) Son un conjunto de accio-
nes que son llevadas a cabo por actores gubernamentales o por éstos en asociación con 
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actores sociales (económicos, civiles); 5) Son un conjunto de acciones que configuran 
un patrón de comportamiento del gobierno y de la sociedad.

Otro planteamiento interesante de Aguilar (2011:31) es concebir a la política pública 
como “un plan específico de acción, un plan limitado, orientado hacia el logro de objetivos 
relacionados con la solución de problemas públicos específicos y con la mejora de situa-
ciones de la vida social, cada una de las cuales es diferente y posee su propia circunstancia”.  

Por su parte Uvalle (1997a: 41) asegura que las políticas públicas son “un campo de 
conocimiento en el cual los gobiernos pueden revisar sus capacidades de realización, 
además que mejoran las deficiencias de la acción de gobierno. Plantea también que se 
trata de una serie de decisiones vinculadas a resultados esperados o no, que se caracte-
rizan por conjugar operaciones, acciones y actividades encaminadas al tratamiento de 
problemas que requieren intervención pública”. Según la apreciación del autor cuando 
un gobierno actúa por políticas públicas, debe ser catalogado como uno que trabaja por 
adaptación debido a que denota una forma de dar respuesta para evitar que la institu-
cionalidad del gobierno sea rebasada. Un gobierno adaptativo, asegura Uvalle “es abier-
to ya que reconoce la pluralidad ciudadana y da respuestas sin el uso de reglas genera-
les, sino tomando en consideración lo focalizado de los problemas públicos”.

Uvalle (1997b:99), también dice que las políticas públicas “son el medio que reivindi-
ca la vida pública del Estado y son la opción para que la conducción de la sociedad pueda 
ser más democrática”. Las políticas públicas, sostiene Uvalle “son el sustento clave de la 
reforma del Estado. La cobertura de las políticas públicas no se restringe únicamente a 
lo gubernamental, lo administrativo ni lo político, su cobertura es pública, es decir, lle-
gan a los diversos públicos de la sociedad, comprenden todo aquello que es la vida en 
común e incorporan la opinión de los ciudadanos para diseñar y estructurar la acción de 
gobierno. Las políticas públicas, señala el autor, son una modalidad de la acción guber-
namental, pero no son el gobierno en sí, son el gobierno para sí, esto es, para la sociedad, 
los ciudadanos y sus organizaciones. Como acción de gobierno se relacionan con lo que 
son los consensos, los disensos, la legitimidad y el goce de las libertades públicas”.     

Para Ruiz (2002:15), una política pública es “una práctica social y no un evento singu-
lar o aislado, ocasionado por la necesidad de reconciliar demandas conflictivas o esta-
blecer incentivos de acción colectiva entre aquellos que comparten metas, pero encuen-
tran irracional cooperar con otros”.

La opinión de Cabrero (2000:194) en torno a lo que son las políticas públicas es que se 
trata de “acciones inducidas fuertemente por el Estado, quien es el actor dominante en 
la escena de los agentes participantes”.

Para Cardozo (2013:21), las políticas públicas “representan por excelencia las acciones 
de los Estados, consisten en acciones de hacer y de no hacer que el aparato estatal adop-
ta e implementa para mantener su dominación intentando solucionar los diferentes y 
complejos problemas que los propios actores sociales, y también las burocracias estata-
les, le demandan. Es por ello que la dominación es ante todo relacional y requiere de un 
conjunto de recursos y capacidades para poder llevarse a cabo”.

Es necesario advertir que casi todas las definiciones hasta ahora descritas incluyen 
una visión de la política pública como la acción del Estado dirigida a cumplir ciertos ob-
jetivos. Una definición así planteada, considera Méndez (2015:80):

Podría ser aceptada mayoritariamente, pero no dejaría de parecer un concepto “es-
tirado”, según su punto de vista, sino se cuenta con un “contrario” empírico (y, por lo 

tanto, con una extensión excesiva. Por ejemplo, en esta definición podría caber la de-
cisión del Estado (que ya es una forma de acción) de no tomar acciones específicas 
para dar solución a un problema determinado, lo que para algunos autores constitui-
ría también una política pública. Así esta definición pareciera abarcarlo todo, ya que 
una política pública incluiría los casos en los que el Estado interviene para solucionar 
un problema, pero también los casos en los que no interviene (su posible contrario 
empírico). Esta definición implicaría en el mejor de los casos, desaprovechar, argu-
menta Méndez, la utilidad que proporcionan los conceptos que precisamente sirven 
para hacer diferenciaciones.   

Por su lado Merino (2013:17) señala con agudeza que una política pública puede ser 
definida como: 

Una intervención deliberada del Estado para corregir o modificar una situación social 
o económica que ha sido reconocida como problema público. También suele llamar-
se con ese nombre a las decisiones transversales que regulan la actuación interna de 
los gobiernos y que están destinadas a perfeccionar la gestión pública: regulaciones 
que atañen a la forma en que los poderes públicos realizan atribuciones que les han 
sido conferidas y que, en consecuencia, pueden llegar a determinar la eficacia, la efi-
ciencia o la legitimidad de sus resultados. 
El autor también sostiene que una política pública es lo que el Estado hace, primero, 
al reconocer la existencia de un problema, admitir sus causas y, acto seguido, utilizar 
los medios que tiene a su alcance para hacerle frente, de la manera más eficiente 
posible, tratando de modificar las causas que lo generaron y no solo los posibles efec-
tos, a partir de la construcción de conciencia de los aparatos de poder respecto a lo 
público que deben afrontar. 

 Valenti y Flores (2009:174) plantean por su parte que las políticas públicas se ocupan 
de estudiar y dilucidar las mejores estrategias para resolver problemas públicos. Para la 
definición de este enfoque son cruciales tanto la noción de “política” (policy), que alude a 
la distinción entre lo público y lo privado, como la noción de “problema de política”. 

 Lahera (2003:16) define a las políticas públicas como: 

Cursos de acción y flujos de información relacionados con un objetivo publico de-
finido en forma democrática; los que son desarrollados por el sector público y, fre-
cuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado. Una política 
pública de calidad incluirá orientaciones o contenidos, instrumentos o mecanismos, 
definiciones o modificaciones institucionales, y la previsión de sus resultados. 

Lahera (2003:9-10) concibe a las políticas públicas como “la unidad de análisis del 
sector público en general y del gobierno en particular”. Con ello se piensa en un objetivo 
analítico. Se considera el aporte de las políticas públicas a una discusión racional de la 
agenda pública y de los programas de gobierno. Con ello se quiere abonar al mejor fun-
cionamiento del sistema político. Se estudia la mejora de las actividades del gobierno, 
incluyendo el diseño, la gestión y la evaluación de las políticas públicas. 

 Guerrero (1993) por su parte plantea que la política pública es “un tipo de actividad 
del gobierno que se encamina a estimular la colaboración social o inhibir el conflicto. 
Sin embargo, estrictamente quien propone esta aproximación conceptual se refiere, 
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textualmente, al “patrón de conducta” del gobierno, es decir, el trazo por el que corre la 
acción, más o además de la acción misma”. 

Desde la perspectiva de Cardozo (2013:40), las políticas públicas constituyen respues-
tas diseñadas y aplicadas, a través de procesos políticos y técnicos, para resolver proble-
mas que, por su relevancia para importantes sectores de la sociedad, no son factibles de 
enfrentarse eficazmente desde el ámbito privado. Ellas surgen como resultado de un 
proceso de sucesivas tomas de posición, que se concretan en un conjunto de decisiones, 
acciones u omisiones, asumidas fundamentalmente por los gobiernos, que traducen, 
en un lugar y periodo determinado, la respuesta preponderante del mismo frente a los 
problemas públicos vividos por la sociedad. 

Siguiendo a Canto (2008:6), las políticas públicas se pueden definir desde dos concep-
ciones: la concepción “desde arriba”, que las asume como programas de acción guberna-
mental focalizada hacia un sector de la sociedad o hacia un espacio geográfico, los que 
se acompañan de ciertas preferencias valorativas de quien toma la decisión, a partir de la 
determinación de ciertos montos de recursos y que logra imponerse como un acto público 
a los “administrados”, de otra manera, se entiende la política pública como la acción del go-
bierno dirigida a cumplir ciertos objetivos, denota: i)un origen estrictamente institucional 
de la acción orientada a problemas públicos, ii) se privilegia el trabajo de los expertos y los 
decisores, iii) la política pública nace del desempeño técnico, legal y administrativo de las 
burocracias, iv) es un producto para consumo de una sociedad pasiva o condescendiente; 
y la concepción “desde abajo”, que se origina literalmente en la constelación de demandas 
sociales y más propiamente en el corazón del conflicto de intereses de los diversos actores; 
el gobierno actúa en función de las presiones de los diversos grupos sociales en un juego 
de suma positiva y procesa las demandas en las políticas. Para hacerse más efectivas las ac-
ciones de presión de los actores sociales reclaman un conjunto de capacidades y destrezas 
en las organizaciones de la sociedad, no intercambiables las unas por las otras: 

• Capacidades organizaciones, que tienen que ver con el funcionamiento soste-
nible de la organización, entiendo este como “un ordenamiento sólido y estable 
con capacidad de financiamiento necesario para obtener certidumbre económi-
ca […] un modelo de funcionamiento eficaz y un ejercicio permanente de evalua-
ción y aprendizaje;

• Destrezas técnicas, que les permite elaborar propuestas viables, factibles y repli-
cables, ejecutar las acciones, darles seguimiento y evaluarlas;

• Destrezas políticas “se refieren al establecimiento de relaciones junto a otros ac-
tores afectados y/o interesados frente a alguna figura de autoridad, de manera 
corresponsable e institucional”, también implican el conocimiento del gobierno 
de tal suerte que “aprovechan las coyunturas […] y logran insertarse en la arena 
de decisiones”; 

• Arraigo social, a través del cual las organizaciones “se articulan con los diferentes 
actores de la comunidad o territorio […] para el diseño e implementación de la 
propuesta o proyecto”. 

Consideraciones finales

Con los elementos aportados por los diferentes autores es pertinente aventurar una 
definición propia de políticas públicas entendiéndolas como un conjunto de decisiones 
directivas que toman los gobiernos, de acciones en sus diversos ordenes; federal, esta-

tal y municipal cuyo objetivo es resolver un problema público en un ámbito concreto, 
delimitado y focalizado, haciendo un uso eficiente de recursos públicos que por defini-
ción son finitos, limitados y escasos, en medio de una competencia y lucha entre acto-
res sociales, económicos y políticos que defienden diversas problemáticas sociales para 
incorporarlas a la agenda pública, todos ellos inmersos en relaciones de poder, propio 
del quehacer gubernamental, idealmente buscando o generando las condiciones nece-
sarias para posibilitar la participación ciudadana.
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El limbo de la diplomacia deportiva en México: 
¿fortaleza o debilidad?

Carmelo Cattafi* y Tabatha Cantú Reyna Urquidi**

Palabras clave: Diplomacia deportiva, de-
portistas, México, deporte, redes sociales.

Resumen
En este artículo compuesto por tres partes se 
analiza el caso de la diplomacia deportiva en 
México evaluando fortalezas y debilidades; 
y se evidencian los componentes básicos de 
la diplomacia deportiva, destacando el rol 
de los deportistas como actores y el impac-
to de las plataformas de redes sociales para 
la promoción nacional, poniendo énfasis en 
las controversias de la gobernanza de Méxi-
co en el deporte internacional del periodo 
2019-2020. En la primera parte se analiza el 
marco teórico de la diplomacia deportiva. En 
la segunda se presentan unos casos en los 
que la imagen nacional de México sufrió una 
proyección negativa a nivel internacional y 
una reflexión acerca del derecho al deporte. 
Antes de las reflexiones conclusivas, en la 
tercera parte se presenta un análisis FODA 
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 
y Amenazas) sobre la percepción de la di-
plomacia deportiva en México tomando en 
cuenta las aportaciones de un panel de ex-
pertos ligados al mundo del deporte para 
evaluar oportunidades y amenazas alrede-
dor de la diplomacia deportiva.

Keywords: Sports diplomacy, athletes, 
Mexico, sports, social networks.

Abstrac
This three-part article analyzes the case 
of sports diplomacy in Mexico, evalua-
ting strengths and weaknesses; and the 
basic components of sports diplomacy 
are evidenced, highlighting the role of 
athletes as actors and the impact of social 
media platforms for national promotion, 
emphasizing the controversies of the go-
vernance of Mexico in international sport 
in the period 2019 -2020. In the first part, 
the theoretical framework of sports di-
plomacy is analyzed. The second presents 
some cases in which the national image 
of Mexico suffered a negative projection 
at the international level and a reflection 
on the right to sport. Before concluding re-
flections, the third part presents a SWOT 
analysis (Strengths, Weaknesses, Oppor-
tunities and Threats) on the perception 
of sports diplomacy in Mexico, taking into 
account the contributions of a panel of ex-
perts linked to the world of sports to eva-
luate opportunities and threats around 
sports diplomacy.
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